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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Ley Foral de atención y apoyo a personas afectadas por catástrofes produ-
cidas por inundaciones, fuertes vientos y otros fenómenos naturales en
la Comunidad Foral de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 22 de octubre de 2009, aprobó la
Ley Foral de atención y apoyo a personas afecta-
das por catástrofes producidas por inundaciones,
fuertes vientos y otros fenómenos naturales en la
Comunidad Foral de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 26 de octubre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Ley Foral de atención y apoyo a 
personas afectadas por catástrofes

producidas por inundaciones, fuertes
vientos y otros fenómenos naturales
en la Comunidad Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años, hemos podido observar
cómo, con cierta frecuencia, en nuestra Comuni-
dad Foral, debido a condiciones climatológicas
adversas, se han producido catástrofes produci-
das por inundaciones, fuertes vientos y otros fenó-
menos naturales, que, a su vez, han provocado
daños de diversa consideración tanto en propie-
dades particulares como públicas y que han
hecho necesaria la intervención de la Administra-
ción con el establecimiento de distintas ayudas
para paliar los efectos de esas circunstancias
sobrevenidas.

Siendo habitual, por tanto, que las Administra-
ciones Públicas, en función de sus competencias,
den respuesta y ayudas para solventar siquiera
parcialmente los daños producidos y teniendo en
cuenta lo dispuesto en la Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, res-

pecto de la reserva legal y fórmula de compensa-
ción a las Entidades Locales, se considera opor-
tuno determinar, mediante Ley Foral, una fórmula
homogénea que delimite la forma en que se debe
ayudar a los municipios en caso de catástrofes
que provoquen daños, bien sea a través de exen-
ciones fiscales o impositivas bien a través de otras
fórmulas que se consideren válidas para tal
menester y que sirvan para todos los casos que
puedan suceder.

Por tanto, la voluntad de esta Ley Foral es de
permanencia en el tiempo y de vigencia indefini-
da, pero también y retroactivamente quiere tener
en cuenta y contemplar a los municipios afectados
por las inundaciones producidas en febrero de
2009 y por la tormenta de granizo acaecida el 30
de junio, principalmente en los términos de Valde-
ga y el valle de Metauten, así como en zonas de
Allín y Améscoa.

En consecuencia, esta Ley Foral quiere definir
el marco general de ayudas ante semejantes
acontecimientos, que después será desarrollado
puntualmente a través de la Orden Foral corres-
pondiente para cada caso que pueda producirse,
buscando con ello la mayor agilidad posible en la
tramitación de las ayudas.

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley Foral tiene por objeto establecer las
medidas de ayudas y beneficios a personas físi-
cas y jurídicas que hayan resultado afectadas por
las inundaciones de febrero de 2009 y por la tor-
menta de granizo acaecida el 30 de junio, princi-
palmente en los términos de Valdega y el valle de
Metauten, así como en zonas de Allín y Améscoa
y a aquellas otras que pudieran resultar afectadas
por catástrofes generadas por inundaciones, fuer-
tes vientos y otros fenómenos naturales, en



siniestros similares, durante los próximos años, en
la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2. Beneficiarios de las ayudas.

Mediante la correspondiente Orden Foral del
Departamento del Gobierno de Navarra que tenga
asignada la competencia en cada momento, se
relacionarán los municipios y los vecinos afecta-
dos, juntamente con las ayudas a las que puedan
acogerse. La Orden Foral será ratificada en el pri-
mer Consejo de Gobierno que se celebre.

Artículo 3. Plazos.

La Orden Foral a que se ha hecho referencia
en el artículo anterior deberá dictarse en el plazo
máximo de un mes desde que se haya producido
la catástrofe y recogerá igualmente los plazos,
requisitos y condiciones para la presentación de
las solicitudes de ayudas y/o compensaciones
previstas en la presente Ley Foral. Se exceptúa de
esta previsión la Orden Foral correspondiente a
las ayudas, condiciones y requisitos que se dicte
para hacer frente a las inundaciones producidas
en febrero de 2009 y por la tormenta de granizo
acaecida el 30 de junio, principalmente en los tér-
minos de Valdega y el valle de Metauten, así como
en zonas de Allín y Améscoa, que deberá dictarse
en el plazo máximo de un mes a partir de la entra-
da en vigor de la presente Ley Foral.

Artículo 4. Naturaleza de las ayudas.

Quedarán exentos del pago de la Contribución
Territorial Urbana y Contribución Rústica corres-
pondiente al año en que se haya producido la
catástrofe aquellos titulares de bienes inmuebles
que resulten afectados por la misma y que se
hallen en los municipios a los que se refiere el
artículo 2. Se incluirán de forma excepcional los
municipios afectados por las inundaciones de
febrero de 2009 y por la tormenta de granizo
acaecida el 30 de junio, principalmente en los tér-
minos de Valdega y el valle de Metauten, así como
en zonas de Allín y Améscoa.

Los sujetos pasivos que, teniendo derecho a la
exención establecida en el apartado anterior,
hubieran satisfecho algún recibo correspondiente
al ejercicio en que se hubiera producido la situa-
ción de catástrofe podrán pedir la devolución de
las cantidades ingresadas.

Artículo 5. Otras ayudas complementarias

Igualmente quedarán exentos del pago del
Impuesto de Actividades Económicas e incluso
podrán ser objeto de exención del Impuesto de
Construcciones, Instalaciones y Obras, las activi-
dades que se hayan visto afectadas por las catás-

trofes, en las condiciones que marque la Orden
Foral a la que se refiere el artículo 2, que podrán
incluir la reposición o reconstrucción de lo dañado.

Artículo 6. Compensación a los municipios.

La disminución de ingresos que se produzca
en los Ayuntamientos como consecuencia de la
aplicación de esta Ley Foral será compensada de
conformidad con los procedimientos regulados en
los Decretos Forales 325/1998, de 9 de noviem-
bre, y 220/2003, de 15 de julio, con cargo a la
correspondiente partida de los Presupuestos
Generales de Navarra.

Artículo 7. Compensación de daños en equi-
pamientos e infraestructuras públicas.

En los casos de daños en infraestructuras y
equipamientos públicos, las entidades locales
afectadas serán atendidas de forma prioritaria
para el otorgamiento de las ayudas correspondien-
tes a fin de reconstruir o reparar dichos elementos
dañados en las condiciones y con las característi-
cas originales y con las correspondientes mejoras
que eviten nuevos daños por los mismos motivos,
prioridad que será determinada en la Orden Foral
que dicte el Departamento competente.

Artículo 8. Necesidades presupuestarias.

Para cubrir las necesidades presupuestarias
del presente ejercicio, así como en los sucesivos
si fuera necesario, se tramitarán por el Gobierno
de Navarra los correspondientes créditos extraor-
dinarios y/o suplementos de crédito de conformi-
dad con lo establecido en las Leyes Forales.

Artículo 9. Operaciones de crédito.

No será preciso que los afectados por esta Ley
Foral obtengan la autorización a que hace referen-
cia el artículo 130 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra, para
aquellas operaciones de crédito que proyecten
para financiar obras de reparación de infraestruc-
turas y equipamiento o su reposición motivadas
por las situaciones de catástrofes.

Artículo 10. Situaciones de imperiosa urgen-
cia.

A los efectos previstos en el artículo 73.1.c) de
la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos
Públicos, se considerará que concurre la situación
de imperiosa urgencia que habilita a utilizar el pro-
cedimiento negociado sin publicidad previa para la
contratación de obras, suministros o asistencias
relacionados con la reparación o reposición de
infraestructuras y equipamiento de las entidades
locales y comunidades de regantes afectadas.
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Disposición adicional primera. Carácter
complementario y subsidiario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en la presente Ley
Foral serán siempre complementarias y subsidia-
rias, por este orden, de las compensaciones de
las pólizas de los seguros suscritos así como de
otras ayudas que, para situaciones similares,
pudieran existir en el ámbito nacional o de la
Unión Europea.

A tal efecto, las sucesivas Órdenes Forales
que desarrollen la presente Ley Foral tendrán en
cuenta esta complementariedad y subsidiariedad,
y, por tanto, los posibles beneficiarios, tanto perso-
nas físicas como jurídicas, deberán tramitar las
compensaciones ante las compañías asegurado-
ras titulares de las pólizas y, de ser factible, solici-

tar también las pertinentes ayudas ante las Admi-
nistraciones, tanto estatal como europea, a que
hubiere lugar.

En todo caso, se podrán establecer fórmulas
de ayudas con carácter de anticipo, hasta que se
resuelvan las peticiones formuladas ante otras
Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda. Habilitación
al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las
disposiciones precisas para el desarrollo y aplica-
ción de esta Ley Foral.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Proposición de Ley Foral de no discriminación por motivos de identidad
de género y de reconocimiento de los derechos de las personas tran-
sexuales

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, del Dictamen aprobado por la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con
la proposición de Ley Foral de no discriminación
por motivos de identidad de género y de reconoci-
miento de los derechos de las personas transe-
xuales, publicada en el Boletín Oficial de la Cáma-
ra, número 34, de 24 de abril de 2009.

Pamplona, 30 de octubre de 2009.

El Presidente en Funciones:Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Presidencia, Jus-
ticia e Interior en sesión celebrada los días 28 y
30 de octubre de 2009

Proposición de Ley Foral de 
no discriminación por motivos de
identidad de género y de reconoci-

miento de los derechos de las perso-
nas 

transexuales

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 15 de marzo se aprobó, en el Congreso de
los Diputados, la Ley 3/2007, reguladora de la rec-
tificación registral de la mención relativa al sexo
de las personas. Con esta Ley el legislador esta-
tal, en uso de las competencias exclusivas que
sobre ordenación de los registros e instrumentos
públicos le atribuye el artículo 149.1.8 de la Cons-
titución de 1978, vino a regular de forma expresa,
dos circunstancias personales como son la tran-
sexualidad y la identidad de género y una condi-
ción como es la del sexo de la persona, que están
estrechamente vinculadas a los derechos, al libre
desarrollo de la personalidad, a la dignidad ya la
intimidad, tradicionalmente presentes tanto en el
Derecho civil navarro como en el resto de los
Derechos civiles del Estado español. Aunque la



regulación ha sido parcial, ya que se detiene úni-
camente en los requisitos necesarios para acce-
der al cambio de la inscripción relativa al sexo de
la persona en el Registro Civil.

Aquí, es preciso invocar así mismo el artículo
14 de la constitución española que determina que
"los españoles son iguales ante la Ley, sin que
pueda prevalecer discriminación alguna por razón
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o
social".

En base a la interpretación y aplicación del
ordenamiento jurídico navarro, esta Ley Foral,
teniendo presente los preceptos legales ya indica-
dos, pretende definir la condición de transexuali-
dad, sin discutir obviamente la competencia esta-
tal para tal regulación, en el ámbito registral civil,
de los requisitos necesarios para el cambio de
sexo y nombre en ese preciso ámbito.

En todo caso, esta Ley Foral no define cuales
son los supuestos para el cambio registral de
nombre, sino que define qué considera el legisla-
dor es una persona transexual y cómo se acredita
tal condición, para que los derechos que en esta
Ley Foral se definen sean efectivos en el ámbito
competencial propio de la Comunidad Foral de
Navarra.

En esta línea, como se señala en la Introduc-
ción a los Principios de Yogyakarta sobre la Aplica-
ción de la Legislación Internacional de Derechos
Humanos en Relación con la Orientación Sexual y
la Identidad de Género, presentados el 26 de
marzo de 2007 a propuesta de la Comisión Inter-
nacional de Juristas y el Servicio Internacional
para los Derechos Humanos, en el marco de la
Cuarta Sesión del Consejo de Derechos Humanos
de la ONU en Ginebra (Suiza), son muchos los
Estados que en la actualidad tienen leyes y consti-
tuciones que garantizan los derechos de igualdad
y no discriminación sin distinción de sexo, orienta-
ción sexual o identidad de género.

Debemos partir de la base de que el sexo va
más allá de la simple apreciación visual de los
órganos genitales externos presentes en el
momento del nacimiento: como ha ido establecien-
do la ciencia médica moderna, se trata de una
realidad compleja, consecuencia de una cadena
de eventos cromosómicos, gonadales y hormona-
les, entre otros, que en su sucesión determinan lo
que comúnmente conocemos como hombres y
mujeres; dicha cadena de eventos sufre en oca-
siones rupturas y diferenciaciones que producen
como resultado la existencia de personas con
características cruzadas de uno y otro sexo. Ahora

bien, mientras que la intersexualidad está presen-
te en aquellas personas que presentan caracterís-
ticas físicas de uno y otro sexo, en mayor o menor
grado, es una realidad contrastada por la Medicina
y la Psicología la existencia de personas que bus-
can adaptar su apariencia física externa, al sexo
que sienten como propio, adoptando socialmente
el sexo contrario al de su nacimiento, sin que exis-
ta una razón física aparente externa que parezca
predisponer a esa decisión, fenómeno conocido
como transexualidad, y que es independiente del
anterior.

La transexualidad, definida por la Ley 3/2007,
de 15 de marzo, como la "existencia de disonancia
entre el sexo morfológico o género fisiológico ini-
cialmente inscrito y la identidad de género sentida
por la persona solicitante o sexo psicosocial, así
como la estabilidad y persistencia de esta diso-
nancia", se relaciona, por lo tanto, con un concep-
to del sexo no puramente biológico –como ya
estableció, en una decisión adoptada por unanimi-
dad, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
en dos importantes sentencias de 2002– sino
sobre todo psicosocial, reconociendo que en últi-
mo extremo imperan en la persona las caracterís-
ticas psicológicas que dan configuración a su
forma de ser, y dando a la mente y al espíritu
humano el predominio sobre cualquier otra consi-
deración física y esa es el espíritu que pretende
recoger el artículo.

De hecho, el concepto de identidad de género
se refiere a la vivencia interna e individual del
género tal y como cada persona la siente profun-
damente, incluyendo la vivencia personal del cuer-
po y otras expresiones de género como la vesti-
menta, el modo de hablar y los modales; cuando
dicha identidad no corresponde con el sexo asig-
nado al momento del nacimiento, disonancia a la
que se refiere la Ley mencionada, ésta es general-
mente acompañada del deseo de vivir y ser acep-
tada como un miembro del sexo opuesto, con la
consecuencia habitual del deseo, de modificar
mediante métodos hormonales, quirúrgicos o de
otra índole, el propio cuerpo, para hacerlo lo más
congruente posible con el sexo sentido como pro-
pio.

La persona entra entonces en conflicto con su
corporalidad y con su entorno personal y familiar,
que a falta de signos físicos evidentes per se que
justifiquen su comportamiento, puede no entender
los motivos de su proceder. Reflejando la idiosin-
crasia de cada persona, el comportamiento y la
evolución de la persona transexual muestran su
lucha por reconocerse y aceptar su propia identi-
dad, así como por desarrollarse socialmente en el
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sexo al que realmente, en su fuero interno, siente
que pertenece. Las dificultades son incontables y
el sufrimiento de ese proceso es considerable.
Cualquier esfuerzo normativo debe facilitar ese
proceso permitiendo, con los menores traumas
posibles, la progresiva adaptación de la persona y
el desarrollo completo de sus potencialidades
humanas.

Por ello, a juicio del legislador, resulta un paso
importante la aprobación en el Congreso de los
Diputados de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, que
ha permitido que estas personas puedan cambiar
su asignación registral del sexo y del nombre pro-
pio en el Registro Civil, facilitando así el proceso
de adaptación de toda la documentación adminis-
trativa a nombre de la persona a su verdadera
identidad de género. Sin embargo, la complejidad
de la situación de las personas transexuales
requiere una atención integral que va más allá del
ámbito meramente registral: la identidad de géne-
ro, como parte integrante de los derechos de la
personalidad, entronca con el derecho a la digni-
dad de la persona -entendida ésta, según defini-
ción del Tribunal Constitucional en su sentencia
número 53/1985, de 11 de abril, como "un valor
espiritual y moral inherente a la persona, que se
manifiesta singularmente en la autodeterminación
consciente y responsable de la propia vida y que
lleva consigo la pretensión al respeto por parte de
los demás"- así como de los derechos al libre des-
arrollo de la personalidad, a la salud, a la integri-
dad psicofísica, a la intimidad y a la propia ima-
gen, entre otros.

Consecuentemente, en primer lugar, la Ley no
sólo debe reconocer la voluntad de la persona a
cambiar el sexo legal por el que es conocido, a
todos los efectos, sino también la necesidad ínti-
ma de las personas transexuales, cuando así se
expresa libremente, de recibir el tratamiento médi-
co adecuado que les aproxime lo más posible en
lo físico al sexo asumido.

En este sentido, la atención integral a la salud
de las personas transexuales incluye todo un con-
junto de procedimientos definidos desde la psico-
logía y la medicina para que la persona transexual
pueda adecuar los caracteres sexuales secunda-
rios y primarios, según cada caso, a su identidad
de género, partiendo de la base obvia de que exis-
te una diversidad de comportamientos y respues-
tas entre las propias personas transexuales.

No todas las personas viven su transexualidad
de la misma forma, por lo tanto no es un colectivo
en el que se deba intervenir de una forma homo-
génea, y en este sentido, esta Ley Foral es sensi-
ble a esa diversidad, y reconoce la necesidad de

establecer unos criterios médicos, sociales y psi-
cológicos individualizados y centrados en cada
persona; así, con pleno respeto a la identidad de
género de la persona transexual, se establece que
la atención a prestar a ésta no se centra ni consis-
te únicamente en una cirugía de reasignación de
sexo –vaginoplastia y clitoroplastia para mujeres
transexuales; metaidoioplastia o faloplastia para
hombres transexuales– que en una gran parte de
los casos, ni siquiera constituye la parte esencial
de un proceso de reasignación de sexo que abar-
ca procedimientos tan diversos como la prestación
psicoterapéutica -que debe también incidir en la
construcción de mecanismos de autoapoyo para
confrontar el rechazo del entorno social y familiar
o la discriminación sociolaboral-; las terapias hor-
monales sustitutivas para adecuar el sexo morfoló-
gico a la propia identidad de género; las interven-
ciones plástico-quirúrgicas necesarias en algunos
casos sobre caracteres morfológicos de relevancia
en la identificación de la persona como el torso o
la nuez, por citar algunos; o prestaciones comple-
mentarias referidas a factores como el tono y la
modulación de la voz, o el vello facial, entre otros.

En segundo lugar, tanto el carácter multidisci-
plinar del proceso de reasignación de sexo, como
las dificultades intrínsecas -baste citar las inter-
venciones que afectan a la genitalidadde los hom-
bres transexuales, las menos frecuentes en la
práctica médico-quirúrgica por el riesgo que con-
llevan y la incertidumbre sobre la posterior funcio-
nalidad urológica y sexual- es evidente que se han
visto incrementadas por la reticencia de los pode-
res públicos a hacerse cargo del mismo, como
demuestra el hecho de que hace sólo veinticinco
años que fueron despenalizadas en el Código
Penal las cirugías de genitales para las personas
transexuales, y hacen especialmente necesaria la
promoción de la investigación científica en el área
de la transexualidad y la puesta al día constante
en el ámbito clínico, de los avances científicos y
tecnológicos en los diversos tratamientos asocia-
dos a ésta.

En tercer lugar, conviene recordar que la Reso-
lución del Parlamento Europeo de 12 de septiem-
bre de 1989, sobre la discriminación de los Tran-
sexuales, no sólo reconoce el derecho de cada
persona a establecer los detalles de su identidad
como ser humano, sino que insta a los Estados
miembros a llevar a cabo una serie de medidas,
entre las que cabe destacar: la inclusión del trata-
miento de cambio de sexo en el Sistema Nacional
de Salud, la concesión de prestaciones sociales a
los transexuales que hayan perdido su trabajo o
su vivienda por razón de su adaptación sexual, la
creación de consultorios para transexuales, la pro-
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tección financiera a las organizaciones de autoa-
yuda, la adopción de medidas especiales para
favorecer el trabajo de los transexuales, el dere-
cho al cambio de nombre y de inscripción de sexo
en la partida de nacimiento y documento de identi-
dad.

Por último, la Ley Foral 10/1990, de 23 de
noviembre, de Salud, en su artículo 32; la Ley
Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios
Sociales, en su artículo 36; o la Ley Foral 9/1999,
de 6 de abril, de Carta de Derechos Sociales, en
su artículo 1, reconocen la competencia de la
Comunidad Foral de Navarra para legislar en la
mayoría de estas materias a tenor, a su vez, de lo
previsto en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de reintegración y amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

Por lo tanto corresponde a las administracio-
nes públicas de Navarra, como señalan los artícu-
los 5 y 6 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, responder a las necesidades sanita-
rias, psicológicas y sociales de un colectivo como
el de las personas transexuales, desarrollando
con todos los medios posibles, incluido el recono-
cimiento del importante papel que han desempe-
ñado y desempeñan los colectivos LGTB frente a
la inacción durante muchos años de los poderes
públicos, toda una serie de programas y medidas
como campañas y acciones de lucha contra la
transfobia, servicios específicos de atención sani-
taria, servicios de asesoramiento jurídico y de
apoyo psicológico y social tanto a la persona tran-
sexual como a sus familiares y allegados, o una
política de discriminación positiva en el empleo,
que eviten las situaciones de discriminación, estig-
matización y privación de derechos a que desgra-
ciadamente se ven sometidas estas personas.

En este sentido es conveniente aportar concre-
ción en la seguridad jurídica que debe proteger
también los derechos de los menores en este
asunto, en este sentido la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, en su artículo 44, atribuye a Navarra la
competencia exclusiva, con carácter general, en
materia de Servicios Sociales, así como de forma
especifica, en materia de política infantil y juvenil,
de la tercera edad, asociaciones benéfico-asisten-
cia les e instituciones y establecimientos públicos
de protección y tutela de menores y de reinserción
social.

Abundando en este argumento, el artículo 7 de
la Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Aten-
ción, Promoción y Protección a la Infancia y Ado-
lescencia, dispone que la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra es la entidad pública
competente, en su ámbito territorial, en materia de
prevención y protección de los menores y ejecu-
ción de las medidas adoptadas por los órganos
jurisdiccionales, en los términos establecidos en
esta Ley Foral ahora nombrada y de acuerdo con
lo dispuesto en la legislación civil y en el resto de
la legislación estatal aplicable en la materia. Ade-
más en su apartado 3 concreta que en especial el
Departamento que tenga atribuidas las competen-
cias sobre menores ejercerá las siguientes funcio-
nes: a) La adopción y cese de las medidas de pro-
tección y la ejecución de las medidas de reforma,
sin perjuicio de las funciones atribuidas al Ministe-
rio Fiscal y a los órganos jurisdiccionales compe-
tentes en materia de menores.

El colectivo de las personas transexuales, es
un grupo que sufre de manera especial el paro y
la discriminación. Este texto normativo, sensible a
esa problemática específica, anima a las adminis-
traciones por una lado a poner en marcha meca-
nismos de discriminación positiva y por otro a
velar por lo que la propia constitución establece en
su artículo 14, ya reproducido. La propia adminis-
tración ya dispone de, sobre todo, dos instrumen-
tos para facilitar el empleo a este colectivo, el artí-
culo 51 de la Ley de Contratos públicos y el
empleo social protegido. En el primero de los
casos el apartado 2.C de la recientemente apro-
bada Ley Foral 1/2009, de 19 de febrero, por la
que se modifica el artículo 51 de la Ley Foral
6/2006, de Contratos Públicos de Navarra, esta-
blece que "también previa definición en los pliegos
de cláusulas administrativas, y con la finalidad de
satisfacer las necesidades de categorías de
población especialmente desfavorecida que figu-
ren como usuarias o beneficiarias de las presta-
ciones a contratar, se incorporarán criterios que
respondan a dichas necesidades, tales como los
dirigidos a las personas discapacitadas, las desfa-
vorecidas del mercado laboral, las precarizadas
laboralmente, las dirigidas a favorecer la igualdad
entre mujeres y hombres, al cumplimiento de las
Convenciones de la Organización Internacional
del Trabajo o a garantizar los criterios de accesibi-
lidad y diseño universal para todas las personas."
Se trata de por lo tanto considerar a este colectivo
dentro de los programas de empleo específicos.

También el Decreto Foral 69/2008, por el que
se aprueba la cartera de servicios sociales de
ámbito general, contempla la prestación no garan-
tizada denominada empleo social protegido, en la
que las personas beneficiarias son las Entidades
Locales o de iniciativa social sin ánimo de lucro
que promuevan proyectos destinados a la contra-
tación de personas que se encuentren en situa-
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ción de exclusión social o riesgo de estarlo y que
tengan dificultades para acceder y/o mantener un
empleo.

El artículo 12 pretende definir el respeto a la
existencia de la transexualidad, y por lo tanto el
respeto a la diversidad de vivencias respecto al
género. Todo ello dentro del marco legal estableci-
do por la Ley Orgánica de Educación, y sin invadir
las competencias a las que se refiere la disposi-
ción adicional primera, apartado 2, letra c) de la
Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio reguladora del
derecho a la educación. No obstante, en esta
exposición de motivos, se considera que es impor-
tante transmitir que la formación en el respeto de
los derechos y libertades fundamentales y de la
igualdad entre hombres y mujeres incluye el res-
peto a las diferentes orientaciones sexuales e
identidades de género, así como el rechazo de la
inferioridad o superioridad de cualquier identidad
de género o expresión de género.

Por lo tanto, esta Ley Foral pretende por un
lado atender a las especificidades de un colectivo
como este y por otro dar respuesta, desde esa
singularidad, al sentido de la igualdad que asiste a
las personas transexuales a la hora de asegurar
sus derechos médicos y sociales. Recogiendo
además el espíritu del artículo 9.2 de la constitu-
ción española que determina que" corresponde a
los poderes públicos promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y
de los grupos en que se integra sean reales y
efectivas; remover los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud y facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económi-
ca, cultural y social."

Por ello esta Ley Foral pretende ser integral,
precisamente por que el objetivo es que el colecti-
vo de personas transexuales tengan unas condi-
ciones de vida iguales al resto de la ciudadanía
navarra, y para ello son necesarias no sólo medi-
das del ámbito médico sino también se requiere
medidas de discriminación positiva en el ámbito
laboral, aprovechando las sinergias ya existentes,
y que los espacios educativos y funcionarial sean
sensibles a la diversidad que se invoca en esta
Proposición de Ley Foral.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Ley Foral es el de
garantizar el derecho de las personas que adop-
tan socialmente el sexo contrario al asignado en
su nacimiento, a recibir de la Administración Foral

una atención integral y adecuada a sus necesida-
des médicas, psicológicas, jurídicas y de otra
índole, en igualdad de condiciones con el resto de
la ciudadanía, dentro del ámbito competencial que
corresponde a Navarra.

Artículo 2. Tratamiento de la administración
Foral.

La Administración Foral en todos y cada uno
de los casos en los que participe ésta, obrará
teniendo en cuenta que las personas deben ser
tratadas de acuerdo con su identidad de género,
la que se corresponde con su sexo asumido, que
es como la persona se presenta ante la sociedad.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

1. Las personas beneficiarias de las prestacio-
nes que en esta Ley Foral se concretan son, con
carácter general, todos las personas residentes en
cualquiera de los municipios de Navarra, con inde-
pendencia de su situación legal o administrativa,
en condiciones de igualdad efectiva, que tengan la
condición de transexuales.

2. Por personas transexuales, a efectos de esta
Ley Foral, se entiende bien toda aquella persona
que haya procedido a la rectificación en el Regis-
tro Civil de la mención de sexo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 3/2007 de 15 de marzo.

a) (SUPRIMIDA)

b) (SUPRIMIDA) 

3 Podrán acogerse como beneficiarias de las
prestaciones previstas en la presente Ley Foral,
en las condiciones que reglamentariamente se
establezcan, aquellas personas que habiendo ini-
ciado los trámites para acceder al cambio de ins-
cripción relativa al sexo, precisen de protección
para eliminar la discriminación que pudiera darse
como consecuencia de su situación de tránsito a
la nueva identidad de género..

TÍTULO I

De la atención sanitaria de las personas tran-

sexuales

Artículo 4. Asistencia a través del sistema
sanitario público de Navarra.

1. El sistema sanitario público de Navarra pro-
porcionará los diagnósticos y tratamientos fijados
en esta Ley Foral y en sus posteriores desarrollos,
en el marco de las prestaciones de la sanidad
pública.

2. Las personas transexuales son titulares de
los derechos recogidos en el artículo 5 de la Ley
Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud. En
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particular, tienen derecho en hospitales y centros
sanitarios, públicos o privados:

– A ser tratadas conforme a su identidad de
género e ingresadas en salas o centros corres-
pondientes a ésta, cuando existan diferentes
dependencias por razón de sexo, y a recibir el
trato que se corresponde a su identidad de géne-
ro.

– A ser atendidas por profesionales con expe-
riencia, tanto en la especialidad concreta en que
se enmarque el tratamiento, como de la transe-
xualidad en general.

– A que se adopten todas las medidas admi-
nistrativas y de otra índole que sean necesarias a
fin de asegurar sus derechos reproductivos, sin
discriminación por motivos de orientación sexual o
identidad de género.

3. Se prohíbe expresamente el uso en el Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea de terapias
aversivas sobre personas transexuales y de cual-
quier otro procedimiento que suponga un intento
de anulación de la personalidad de la persona
transexual, cualquier otra vejación o proporcionar-
le un trato discriminatorio, humillante o que atente
contra su dignidad personal.

4. Reglamentariamente se regulará una unidad
de referencia en materia de transexualidad dentro
del Servicio Navarro de Salud, integrado por los
profesionales de la asistencia sanitaria y de la
atención psicológica, psicoterapéutica y sexológi-
ca que se determinen, y que definirá, en coordina-
ción con la Unidad de Referencia estatal corres-
pondiente, el proceso a seguir por la persona
transexual más adecuado a sus circunstancias
personales, a su estado de salud y a sus deseos
de cambio en la manifestación morfológica acorde
con el sexo sentido como propio.

5. Se podrán derivar determinados tratamien-
tos e intervenciones concretadas en esta Ley
Foral a hospitales públicos o privados que cuenten
con un servicio especializado en la reasignación
quirúrgica de sexo y ofrezcan los estándares de
calidad adecuados. El Servicios Navarro de Salud-
Osasunbidea se hará cargo de los gastos deriva-
dos del desplazamiento, alojamiento y del trata-
miento médico-quirúrgico de la persona transexual
afectada.

Artículo 5. Atención de menores transexuales.

Las personas transexuales menores de edad
tienen pleno derecho a recibir el oportuno diag-
nóstico y tratamiento médico relativo a su transe-
xualidad, especialmente la terapia hormonal. La
atención sanitaria que se les preste, en tanto que

menores, se hará de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley foral 11/2002, de 6 de mayo sobre los dere-
chos del paciente a las voluntades anticipadas, a
la información y a la documentación clínica de
Navarra y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre,
básica reguladora de la autonomía del paciente y
de los derechos y obligaciones en materia de
información y documentación clínica.

Artículo 6. Guía clínica.

1. Reglamentariamente se establecerá una
guía clínica para la atención de las personas tran-
sexuales, con el objetivo de articular el suficiente
consenso profesional en los campos psicológico,
médico y quirúrgico, incluyendo criterios objetivos
y estándares asistenciales internacionales en la
materia, y especificando también la cualificación
necesaria de profesionales para cada tipo de
actuación y los circuitos de derivación más ade-
cuados.

2. No obstante, la referida guía clínica deberá
contener como mínimo las siguientes pautas:

a) Se reconocerá el derecho de la persona
transexual a beneficiarse de los tratamientos más
acordes a sus necesidades y aspiraciones especí-
ficas, recibiendo una adecuada atención integral
de salud que facilite el camino de su desarrollo
personal;

b) Se garantizará el derecho de la persona
transexual a participar en la formulación de los tra-
tamientos que le afecten, desde el reconocimiento
de la autonomía de ésta, sin discriminación basa-
da en su orientación sexual o identidad de género
y con pleno respeto por las mismas.

c) Se garantizará que los procedimientos como
terapias hormonales, cirugías plásticas sobre
mamas, torso, o cirugías de reasignación sexual
como vaginoplastia, clitoroplastia, metaidoioplastia
o faloplastia sean proporcionados en el momento
oportuno, sin que deban ser negados ni retrasa-
dos de forma innecesaria.

En todo caso, se garantizará el derecho de las
personas transexuales a ser informadas y consul-
tadas sobre el proceso.

3. En materia de atención psicológica y psico-
terapéutica, la guía clínica a aplicar deberá esta-
blecer como objetivo que la persona transexual
consiga la habilidad necesaria para vivir en el rol
del género asumido, con una valoración realista
de las posibilidades y limitaciones que le ofrece el
tratamiento somático, al tiempo que se le facilite el
proceso de adaptación social y familiar, dotándole
de recursos para hacer frente a posibles situacio-
nes de rechazo social o discriminación.
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4. En materia de atención endocrinológica,
ésta deberá ser prestada tras el oportuno informe
de recomendación por parte de un/a psicólogo/a
clínico o médico especializado y con experiencia
en transexualidad, y prestada por un/a endocrinó-
logo/a con experiencia en este campo.

5. En materia de atención quirúrgica, ésta será
prestada a personas mayores de edad, y previo
informe de recomendación por parte de un/a psi-
cólogo/a especializadota y con experiencia en
transexualidad, así como del endocrinólogo que
esté supervisando la terapia hormonal de la per-
sona.

6. No se podrá condicionar el derecho a recibir
otros tratamientos complementarios como la foto-
depilación del vello facial o la tirocondroplastia o la
mejora del tono y modulación de la voz a la reali-
zación previa de cirugías de reasignación sexual.

Artículo 7. Estadísticas y tratamiento de datos.

1. El seguimiento de la atención sanitaria de las
personas transexuales incluirá la creación de esta-
dísticas a través del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea sobre los resultados de los diferen-
tes tratamientos, terapias e intervenciones que se
lleven a cabo, con detalle de las técnicas emplea-
das, complicaciones y reclamaciones surgidas, así
como la evaluación de la calidad asistencial.

2. La recogida de los datos anteriores con fines
estadísticos se ajustará a los principios de secre-
to, transparencia, especialidad y proporcionalidad.
El secreto estadístico obliga a las Administracio-
nes públicas navarras a no difundir en ningún
caso los datos personales de las personas transe-
xuales cualquiera que sea su origen.

3. Para la elaboración de las estadísticas pre-
vistas en el apartado 1° se creará un fichero auto-
matizado, del que será titular el Servicio Navarro
de Salud, en los términos previstos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

Artículo 8. Formación de profesionales.

La Administración sanitaria de la Comunidad
Foral establecerá las medidas adecuadas, en
estrecha colaboración con las sociedades profe-
sionales correspondientes y con las Universidades
existentes en Navarra o en el resto del estado,
para asegurar el derecho de los/las profesionales
a recibir formación específica de calidad en mate-
ria de transexualidad, así como el derecho de las
personas transexuales a ser atendidas por profe-
sionales con experiencia suficiente y demostrada
en la materia.

TÍTULO II

De la atención laboral a las personas 

transexuales

Artículo 9. No discriminación en el trabajo.

Las Administraciones públicas navarras y los
organismos públicos a ellas adscritas se asegura-
rán, en la contratación de personal y las políticas
de promoción, de no discriminar por motivos de
orientación sexual o identidad de género.

Artículo 10. Medidas de discriminación positi-
va en el empleo.

Las administraciones públicas de Navarra ela-
borarán las medidas de discriminación positiva
adecuadas, dentro de los mecanismos de emplea-
bilidad e inclusión ya existentes, para favorecer la
contratación y el empleo de personas transexua-
les. Estas medidas irán dirigidas a mejorar las
posibilidades de inserción y de participación en la
vida social, económica, política y cultural de las
personas transexuales, incrementando su capaci-
dad de intervención activa en la sociedad y contri-
buyendo así a la superación de las desigualdades
sociales.

TÍTULO III

De la atención social a las personas transexuales

Artículo 11. Medidas contra la transfobia.

Las Administraciones públicas de Navarra:

a) Emprenderán programas focalizados cuyo
fin sea brindar apoyo social a todas las personas
que estén atravesando una transición o reasigna-
ción de género.

b) Desarrollarán e implementarán programas
encaminados a hacer frente a la discriminación,
los prejuicios y otros factores sociales que menos-
caban la salud de las personas debido a su identi-
dad de género

c) Garantizarán programas de capacitación y
sensibilización dirigidos a contrarrestar las actitu-
des discriminatorias por motivos de identidad de
género, mediante el análisis, la reflexión crítica y
las acciones particulares sobre las actitudes sexis-
tas, prejuicios y estereotipos dominantes sobre la
transexualidad, y contribuir de esta manera a que
las personas puedan descubrirse, relacionarse y
valorarse positivamente, fomentando la autoesti-
ma y la dignidad.
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TÍTULO IV 

De otras medidas de atención a las personas

transexuales

CAPÍTULO I

Del tratamiento de la transexualidad en el sis-

tema educativo

Artículo 12. Tratamiento de la transexualidad
en la educación básica.

Las Administraciones públicas navarras, tende-
rán en colaboración con la administración del
estado a asegurar que los métodos, currículos y
recursos educativos sirvan para aumentar la com-
prensión y el respeto de, entre otras, la diversidad
de identidades de género, incluyendo las necesi-
dades particulares de las y los estudiantes y de
sus madres, padres y familiares en este sentido.

Artículo 13. Actuaciones en materia de transe-
xualidad.

Las Administraciones públicas de Navarra:

a) Emprenderán programas de capacitación y
sensibilización en cuanto a las normas internacio-
nales de derechos humanos y los principios de
igualdad y no discriminación, incluidos los concer-
nientes a la identidad de género, dirigidos a
docentes y estudiantes en todos los niveles de la
educación pública.

b) Adoptarán todas las medidas apropiadas,
incluyendo programas de educación y capacita-
ción, para alcanzar la eliminación de cualquier dis-
criminación basada en identidad de género.

Nueva letra) Emprenderán el desarrollo de pla-
nes de inserción laboral para personas transexua-
les en riesgo de exclusión social

Artículo 14. Actuaciones respecto a las perso-
nas transexuales.

1. Las Administraciones públicas de Navarra:

a) Adoptarán todas las medidas legislativas,
administrativas y de otra índole que sean necesa-
rias a fin de garantizar el acceso a la educación
en igualdad de condiciones y el trato igualitario de
estudiantes, personal y docentes transexuales
dentro del sistema educativo, sin discriminación
por motivos de identidad de género.

b) Establecerán un sistema público de recursos
que garantice la oportunidad de acceder y partici-
par en los diferentes niveles, grados y modalida-
des de enseñanza mediante currículos y ofertas
formativas específicas, adaptadas a las caracterís-
ticas, condiciones y necesidades de la población
transexual;

c) (SUPRIMIDA).

d) (SUPRIMIDA).

2 . Se establecerá un procedimiento reglamen-
tario que posibilite que haya personas transexua-
les que cuenten con documentación administrativa
de forma transitoria en centros escolares, servi-
cios sociales y sanitarios, que pueda ayudarles a
una mejor integración durante el proceso de tran-
sición, evitando situaciones de sufrimiento o dis-
criminación innecesarias.

CAPÍTULO II 

De otras medidas de atención en relación a la

transexualidad y a las personas transexuales

Artículo 15. Servicios de asesoramiento y
apoyo de las personas transexuales y de sus fami-
liares.

1. En la Comunidad Foral de Navarra existirá
un servicio de asesoramiento jurídico a las perso-
nas transexuales, dirigido a brindarles apoyo
durante su proceso de transición o reasignación
de género en todos aquellos aspectos que, como
el cambio de la documentación, puedan mejorar
sus posibilidades de inserción y de participación
en la vida social, económica, política y cultural de
Navarra.

2. Igualmente existirá, adscrito al servicio de
referencia al que se refiere el apartado 4° del artí-
culo 4 un servicio de apoyo psicológico y social a
familiares y allegados de las personas transexua-
les.

3. Los servicios a que hace referencia este
artículo podrán prestarse, mediante los correspon-
dientes convenios de colaboración con las Admi-
nistraciones públicas de Navarra, por organizacio-
nes que promueven y protegen los derechos
humanos de las personas transexuales, y en
especial, por las asociaciones de éstas.

Artículo 16. Otras medidas desde las Adminis-
traciones públicas navarras.

Las Administraciones públicas de Navarra:

1.° Adoptarán todas las medidas que se consi-
deren apropiadas, incluyendo programas de edu-
cación y capacitación, para alcanzar la eliminación
de cualquier discriminación basada en la identidad
de género.

2.° Emprenderán campañas de sensibilización,
dirigidas al público en general como también a
perpetradores y perpetradoras reales o potencia-
les de violencia, a fin de combatir los prejuicios
subyacentes a la violencia relacionada con la
identidad de género;
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3.° Emprenderán programas de capacitación y
sensibilización en cuanto a las normas internacio-
nales de derechos humanos y los principios de
igualdad y no discriminación, incluidos los concer-
nientes a la identidad de género, dirigidos a:

a) Jueces, Secretarios y Fiscales, así como
personal de la Administración de Justicia en Nava-
rra.

b) Agentes de la Policía Foral y de las Policías
Locales de los municipios de Navarra.

c) Personal de Instituciones Penitenciarias en
Navarra.

d) Demás funcionarios/as y personal laboral de
las Administraciones públicas de Navarra.

4.° Asegurarán que tanto la producción como
la organización de los medios de comunicación de
titularidad pública sea pluralista y no discriminato-
ria en lo que respecta a asuntos relacionados con
la identidad de género;

5.° Apoyarán el reconocimiento y la acredita-
ción de asociaciones, colectivos y organizaciones
que promueven y protegen los derechos humanos
de las personas transexuales;

6.° Promoverán que las Universidades nava-
rras incluyan y fomenten en todos los ámbitos
académicos la formación, docencia e investigación
en educación sexual y en particular transexuali-
dad, estableciendo convenios de colaboración
para:

– Impulsar la investigación y la profundización
teórica.

– Elaborar estudios sociológicos sobre la reali-
dad de las personas transexuales.

– Orientar y ayudar en los planes de formación
y de empleo de las personas transexuales.

– Elaborar planes de formación para profesio-
nales sanitarios y de otras ramas del conocimiento
que entran en contacto con la transexualidad.

Disposición adicional única. (SUPRIMIDA) .

Disposición transitoria primera. Guía Clíni-
ca.

En el plazo máximo de seis meses, se consti-
tuirá una comisión de expertos y expertas encar-
gada de realizar la Guía clínica de atención inte-
gral a las personas transexuales. La referida
Comisión deberá estar formada por un equipo
multidisciplinar compuesto por profesionales
expertos en atención de la transexualidad desde
la psicología, sexología, endocrinología, ginecolo-
gía, urología, atención quirúrgica y servicios socia-
les, así como miembros de asociaciones de tran-
sexuales.

No obstante, en dichas guías clínicas se pres-
tará especial atención a que el consentimiento
informado de la persona transexual sea prestado
en cada fase con pleno conocimiento, de forma
realista, tanto de las posibilidades, limitaciones y
posibles efectos secundarios de los tratamientos,
como de los derechos que le asisten conforme
con lo dispuesto en la presente Ley Foral

Disposición adicional segunda. Unidad de
Referencia.

En el plazo máximo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral se regulará la
unidad de referencia en materia de transexualidad
dentro del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, tal y como lo determina el artículo 4.4.

Disposición adicional tercera. Formación
personal de la administración de justicia y centros
penitenciarios.

Se faculta al Gobierno de Navarra a disponer y
firmar los convenios necesarios con el Ministerio
de Justicia y el Consejo General del Poder Judicial
para hacer efectivo lo dispuesto en el artículo 16.3
apartados A y C.

Disposición final primera. Desarrollo Regla-
mentario.

Se habilita al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias exijan la
aplicación y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
129 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la propo-
sición de Ley Foral por la que se modifica el apar-
tado b) del artículo 103, de la Ley Foral 14/2007,
de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra, publicada
en el Boletín Oficial de la Cámara número 63 de
19 de junio de 2009.

Pamplona, 29 de octubre de 2009.

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

ENMIENDA 

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del artículo único 

“Artículo único. Modificación de la letra b) del
artículo 103 de la Ley Foral 14/2007, cuyo texto
sería el siguiente:

b) Sociedades públicas de la Comunidad Foral
de Navarra. Son sociedades públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra aquellas en las que la par-
ticipación directa o indirecta de la Administración
de la Comunidad Foral y/o de sus organismos
públicos represente la mayoría absoluta de su
capital social. Son también sociedades públicas
aquéllas en las que las administraciones de la
Comunidad Foral de Navarra y/o sus organismos
públicos dispongan en forma garantizada y esta-
ble del control jurídico del funcionamiento de
dichas sociedades.

Disposición final primera. La presente ley
foral tiene el carácter de ley foral de mayoría abso-
luta de acuerdo con los artículos 20.2 y 45.6 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Disposición final segunda. La presente ley
foral entrará en vigor a los veinte días de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra”.
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Proposición de Ley Foral por la que se modifica el apartado b) del artículo
103, de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra

ENMIENDA PRESENTADA
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a regular la compo-
sición de los Equipos de Inspección de Asuntos Sociales y otros aspec-
tos complementarios

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a regular la composición de
los Equipos de Inspección de Asuntos Sociales y
otros aspectos complementarios”, aprobada por el
Pleno del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 22 de octubre de 2009.

Pamplona, 26 de octubre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a regular la

composición de los Equipos de 
Inspección de Asuntos Sociales y otros

aspectos complementarios

1 El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que los Equipos de Inspección del
Departamento de Asuntos Sociales estén forma-
dos, al menos, por los siguientes profesionales:

a) Con formación académica de grado supe-
rior, que cuenten con titulaciones que hagan refe-
rencia a alguna de éstas disciplinas: Medicina,
Psiquiatría, Psicología, Pedagogía o análogas.

b) Con formación académica de grado medio,
que cuenten con titulaciones que hagan referencia
a alguna de éstas disciplinas: Trabajo Social, Ayu-

dante Técnico Sanitario/Diplomado Universitario
en Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional,
Magisterio, Logopedia o análogas.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a constituir, al menos, dos equipos
profesionales distintos, que realicen los planes
anuales de inspección, teniendo en cuenta que
cada equipo deberá estar integrado, como míni-
mo, por un experto en cada una de las disciplinas
de salud, psicológica y social, a fin de constituir
equipos integrados y expertos en todas las mate-
rias sociales.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a establecer los métodos y sistemas
de rotación de los distintos profesionales y la
organización y distribución de los lotes de inspec-
ción, de manera aleatoria y de forma rotatoria,
para lograr la mayor objetividad e independencia
inspectora.

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a potenciar la formación y actualiza-
ción constante de esos profesionales acorde con
las necesidades, con el objetivo de que se favo-
rezca la mayor eficacia posible en el desempeño
del puesto de trabajo.

5. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a regular la dedicación exclusiva de
estos profesionales, mediante el establecimiento
de los oportunos complementos salariales que
procedan.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que se organicen
en Tudela determinados actos del Congreso Navarra Gourmet

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que se organicen en Tude-
la determinados actos del Congreso Navarra
Gourmet”, aprobada por el Pleno del Parlamento
de Navarra en sesión celebrada el día 22 de octu-
bre de 2009.

Pamplona, 26 de octubre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que se organi-
cen en Tudela determinados actos del

Congreso Navarra Gourmet

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que en la organización y las actividades
del Congreso Navarra Gourmet tenga en cuenta la
labor de la Ribera y la importancia de las Jorna-
das de la Exaltación de la Verdura que se cele-
bran en Tudela, de tal forma que se establezcan
instrumentos de colaboración permanentes que
permitan aprovechar las sinergias que ambos
eventos generan y se organicen en Tudela deter-
minados actos del Congreso, principalmente de
carácter técnico y mediático, relacionados con la
verdura, dada la posición estratégica en la Ribera
del producto protagonista del Congreso.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reorganizar los
Servicios de Urgencias Rurales

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a reorganizar los Servicios
de Urgencias Rurales”, aprobada por el Pleno del
Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día
22 de octubre de 2009.

Pamplona, 26 de octubre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a reorganizar
los Servicios de Urgencias Rurales

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a:

1. Remitir al Parlamento de Navarra, para su
posterior aprobación, un Plan de Atención Sanita-
ria Rural que contemple una atención diferente en
cada una de las zonas básicas de salud de nues-
tra Comunidad.

2. Que esta nueva reorganización se haga con
el acuerdo de las centrales sindicales y con la
participación de los profesionales de las distintas
zonas básicas de salud de nuestra Comunidad y
en un plazo no superior a seis meses.
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Resolución por la que se insta a la Confederación Hidrográfica del Ebro a
rechazar la construcción de una minicentral hidroeléctrica en el río
Ega en San Adrián

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta a la
Confederación Hidrográfica del Ebro a rechazar la
construcción de una minicentral hidroeléctrica en
el río Ega en San Adrián”, aprobada por el Pleno
del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el
día 22 de octubre de 2009.

Pamplona, 26 de octubre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta a la
Confederación Hidrográfica del Ebro

a rechazar la construcción de una
minicentral hidroeléctrica en el río

Ega en San Adrián

El Parlamento de Navarra insta a la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro a rechazar la cons-
trucción de una minicentral hidroeléctrica en el río
Ega en San Adrián.

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a hacer efectivos los
compromisos adquiridos en el Pacto de Toledo

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno del Estado a hacer efectivos los com-
promisos adquiridos en el Pacto de Toledo”, apro-
bada por el Pleno del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 22 de octubre de 2009.

Pamplona, 26 de octubre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno del Estado a hacer efectivos

los compromisos adquiridos en el
Pacto de Toledo

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado a hacer efectivos los compromisos
adquiridos en el Pacto de Toledo y que suponen el
cobro del 100% de la pensión correspondiente a
partir de los 65 años.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado a que el porcentaje de aplicación sobre
la base reguladora generada por el cónyuge falle-
cido se eleve progresivamente del 52% hasta
alcanzar el 70%.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado a que, en las negociaciones que se ini-
cien con el fin de adoptar acuerdos sobre las pro-
blemáticas referidas, dé participación a las aso-
ciaciones que representan a los afectados y
afectadas.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que cumpla las
recomendaciones del Defensor del Pueblo sobre las medidas para una
correcta atención y tratamiento del trastorno por déficit de atención
con hiperactividad en la población infantil

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que cumpla las recomen-
daciones del Defensor del Pueblo sobre las medi-
das para una correcta atención y tratamiento del
trastorno por déficit de atención con hiperactividad
en la población infantil”, aprobada por el Pleno del
Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día
22 de octubre de 2009, derivada de la moción
presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa
Bai y publicada en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra núm. 102 de 15 de octubre de 2009.

Pamplona, 26 de octubre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que cumpla

las recomendaciones del Defensor del
Pueblo sobre las medidas para una
correcta atención y tratamiento del

trastorno por déficit de atención con
hiperactividad en la población infantil

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que en el plazo de un mes presente
una evaluación detallada del seguimiento de las
recomendaciones del Defensor del Pueblo para la
correcta atención y tratamiento del trastorno por
déficit de atención con hiperactividad (TDA-H) en
la población infantil.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que a partir de enero de 2010 ponga
en marcha un plan integral para la correcta aten-
ción y tratamiento del trastorno por déficit de aten-
ción con hiperactividad (TDA-H) en la población
infantil, que tenga entre sus bases el análisis y la
evaluación de las recomendaciones del Defensor
del Pueblo al respecto.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que garantice que
la rotulación del nuevo edificio de urgencias proyectado para el Hospi-
tal de Navarra esté también en euskera

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que garantice que la rotu-
lación del nuevo edificio de urgencias proyectado
para el Hospital de Navarra esté también en eus-
kera”, aprobada por la Comisión de Salud del Par-
lamento de Navarra en sesión celebrada el día 27
de octubre de 2009.

Pamplona, 29 de octubre de 2009

El Presidente en funciones: Jesús Javier Mar-
cotegui Ros

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que garantice
que la rotulación del nuevo edificio de
urgencias proyectado para el Hospital
de Navarra esté también en euskera

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que garantice que, en el nuevo edificio
de urgencias proyectado para el Hospital de
Navarra, la rotulación, tanto exterior como interior,
esté también en euskera.
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Papel Ecológico Reciclado

Propuesta de los tres miembros del Consejo de Administración de Corpo-
ración Pública Empresarial de Navarra, S.L.U., que corresponde elegir
al Parlamento de Navarra

En sesión celebrada el día 22 de octubre de
2009, el Pleno del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“1.º Proponer como miembros del Consejo de
Administración de Corporación Pública Empresa-
rial de Navarra, S.L.U., por elección del Parlamen-
to de Navarra, a:

– D. Koldo Amezketa Díaz.

– D. Anai Astiz Medrano.

– D.ª Judit Hualde Irigaray.

2.º Dar traslado del presente Acuerdo al
Gobierno de Navarra y ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra”.

Pamplona, 26 de octubre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA


